
[DIRECCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN 
COMPETENTE O LA QUE ESTÉ EN POSESIÓN 

DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA] 
 
 
 
ASUNTO: Solicitud de información ambiental sobre [TEMA OBJETO DE LA SOLICITUD]. 
 
 
[NOMBRE DEL SOLICITANTE], mayor de edad, con D.N.I. nº [NÚMERO DEL DNI], 
actuando en nombre propio/en nombre y representación de [ONG O ENTIDAD EN NOMBRE 
DE QUIEN SE ACTUA]1, con domicilio en [DIRECCIÓN POS-TAL DEL SOLICITANTE], 
 
Ante la [ADMINISTRACIÓN COMPETENTE O LA QUE ESTÉ EN POSESIÓN DE LA 
INFORMACIÓN SOLICITADA], 
 

COMPARECE Y EXPONE: 
 
PRIMERO.- Que el solicitante ha tenido conocimiento de que esa administración está en 
posesión de la siguiente información: 

[DETALLE DE LA INFORMACIÓN A SOLICITAR] 

 
SEGUNDO.- Que esta información tiene carácter de información ambiental, según el artículo 
2.3 de la Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los derechos de acceso a la 
información, de participación pública y de acceso a la justicia en materia de medio ambiente 
(incorpora las Directivas 2003/4/CE y 2003/35/CE). 
 

[SI NO FUESE EVIDENTE, EXPLICAR POR QUÉ SE CONSIDERA QUE LA 
INFORMACIÓN TIENE CARÁCTER AMBIENTAL, BASADO EN ALGUNO DE LOS 
EPÍGRAFES DEL ARTÍCULO QUE SE INDICAN A CONTINUACIÓN] 

a.​ El estado de los elementos del medio ambiente, como el aire y la atmósfera, el agua, el 
suelo, la tierra, los paisajes y espacios naturales, incluidos los humedales y las zonas marinas y 
costeras, la diversidad biológica y sus componentes, incluidos los organismos modificados 
genéticamente; y la interacción entre estos elementos. 

b.​ Los factores, tales como sustancias, energía, ruido, radiaciones o residuos, incluidos los 
residuos radiactivos, emisiones, vertidos y otras liberaciones en el medio ambiente, que afecten 
o puedan afectar a los elementos del medio ambiente citados en la letra a. 

c.​ Las medidas, incluidas las medidas administrativas, como políticas, normas, planes, 
programas, acuerdos en materia de medio ambiente y actividades que afecten o puedan afectar a 
los elementos y factores citados en las letras a y b, así como las actividades o las medidas 
destinadas a proteger estos elementos. 

d.​ Los informes sobre la ejecución de la legislación medioambiental. 
 
e.​ Los análisis de la relación coste-beneficio y otros análisis y supuestos de carácter 
económico utilizados en la toma de decisiones relativas a las medidas y actividades citadas en la 
letra c, y 

1 Debe elegirse entre actuar en nombre propio o en representación de, eliminando el que no proceda. En el caso de hacerlo en 
nombre de una entidad, pueden requerirnos para que acreditemos la representación en el plazo de 10 días (art. 5 Ley 39/2015) 



 

​  
f.​ El estado de la salud y seguridad de las personas, incluida, en su caso, la contaminación 
de la cadena alimentaria, condiciones de vida humana, bienes del patrimonio histórico, cultural 
y artístico y construcciones, cuando se vean o puedan verse afectados por el estado de los 
elementos del medio ambiente citados en la letra a o, a través de esos elementos, por cualquiera 
de los extremos citados en las letras b y c.] 
 
 
Por todo lo anterior, 
 
 
EJERCITA 
 
 
El DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN en materia de Medio Ambiente, 
previsto en la Ley 27/20062, de 18 de julio, SOLICITANDO que en el plazo máximo de un mes 
desde la recepción de la solicitud, se me de traslado de:  
[DETALLE DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA INTENTANDO QUE SEA LO MÁS 
CONCRETO POSIBLE] 
 
 
OTROSÍ DIGO Que en el caso de que en la documentación solicitada existiese información 
que fuese motivo de excepción por verse afectado negativamente cualquier extremo del artículo 
13.2 de la Ley 27/2006, de 18 de julio, se justifiquen y motiven las razones concretas de dicha 
afección, proporcionándoseme acceso al resto de la información, eliminando la información 
objeto de excepción. 
 
 

En [CIUDAD], a [FECHA DE FIRMA] 
 

 
[FIRMA]  

[NOMBRE DEL SOLICITANTE] 
 

 
 
 
 
 
 

2  La Ley 27/2006, de 18 de julio, en su artículo 10 establece el plazo máximo de un mes desde la recepción de la solicitud en 
el registro de la autoridad pública competente para resolverla. 


